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    ANEXO II 

PACTO FAMILIA-INSTITUTO  

    Artículo 74 del Decreto 252/2019, de 29 de noviembre 

 

    Los padres, familias o tutores legales del alumno 
______________________________________________, en el curso 2023-
2024, se comprometen con el presente documento de pacto, acuerdo o 

compromiso a: 1. Respetar las normas de organización y funcionamiento del centro, especialmente las 
referidas a convivencia, horarios y asistencia.  2. Conservar adecuadamente, así como devolver en la forma y 
plazo establecidos, los materiales y los recursos de estudio prestados por el centro, incluyendo los libros de 
texto. 3. Asistir, participar y cooperar en las reuniones, entrevistas o encuentros con equipo directivo, tutorías 
o comunidad escolar. 4. Respetar, participar y colaborar para una finalidad de rectificación, corrección y 
superación, las decisiones y medidas correctoras que puedan realizarse, según la normativa correspondiente. 
5. Consultar adecuadamente los ámbitos de comunicación e información del centro, especialmente la Web 
Familia. 6. Respetar la normativa respecto al uso de dispositivos móviles o redes de comunicación y las 
publicaciones en los mismos por parte del alumnado en referencia al instituto, la vida escolar o los aprendizajes.  

     

Firmado: 

 

Don o doña: _____________________________________ 

      El centro educativo, representado por el equipo directivo y, el docente tutor asignado en el curso 2024-
2025, se compromete con el presente documento de pacto, acuerdo y compromiso a: 1. Respetar los derechos 
fundamentales del alumnado, según la legislación correspondiente. 2. Aplicar las medidas correctoras que 
correspondan, según la normativa y las circunstancias pertinentes, en aras de un abordaje o respuesta 
integradora y educadora. 3. Fomentar la cooperación entre docentes, equipo directivo y  comunidad educativa 
para el mejor desarrollo emocional, social y científico del alumnado. 4. Respetar lo establecido en planes del 
centro y programaciones respecto a aprendizajes, metodología, recursos y evaluación. 5. Colaborar, informar 
e implicar a padres, familias o tutores legales para el óptimo desarrollo de las competencias del alumnado. 6. 
Orientar, asesorar, apoyar y asistir al discente,  diversificando métodos, recursos y tareas para el máximo 
desarrollo curricular. 

 

 


	en el curso 2023: 
	Don o doña: 


